
Número 218.—Viernes 19 de junio de 1863,

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se ísuscnhááeste periódico en Toledo, calle.'de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritorea d« 
•0^:eapHal;pagará:i 11» rs. al mes, por njedia ?0, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por media año y 200 por año, franco de porte.

la Administración la lleva en arriendo Julián 
Guerra en 15, capitalizada en 557 rs, 50 cénti
mos, se subasta por la tasación.

Número 2021 anliguo 2/ y 5712 moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia, de tercera clase, al sitio 
del Colmenar, que consta de 5 fanegas y 5 ce
lemines, igual á 1 hectárea, 85 áreas y 18 centi
áreas: linda por N. con la cañada, O. con Pedro 
López Rueda, y M. y P. con Venancio García: 
ha sido tasada en renta en 59 rs., en venta 812: 
según la Administración la lleva en arriendo Ju
lián Guerra en 27, capitalizada en 607 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 2021 antiguo 5/ y 5715 moderno 
del inventario.T-Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia, al sitio del Barro , que 
consta de 2 fanegas y 4 celemines y medio de 
tercera clase, ó sean 1 hectárea, 55 áreas y 86 
cenliáreas: linda por O. con tierra de Lúcre 
González, M. con D. Manuel Recio de Hipóla, 
P. con Julián García Aguado, y N. con él cami
no del Barro: ha sido tasada en renta en28ra., 
en venta 524: según la Administración la lleva 
en arriendo Julián Guerra en 21, capitalizada 
en 472 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 2021 antiguo 4/ y 5714 moderno 
del inventario.—Otra tierraen el sitio denomi
nado Val de la Mora» en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 3 fanegas y 9 
celemines de tercera clase, equivalentes á 1 hec
tárea, 97 áreas y 72 cenliáreas: linda por 0. 
con tierra de Manuel Arianes, M. con esta, pró-
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Por disposición del Sr, Gobernador económico 

da esta provincia, y en virtud de las leyes del/ 
de mayo de 1855, 11 dejplio de 1856 éinstruc-i 
ciopes. para su; cumplimiTOto, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 19 de julio de 1865 
y liora de las once de su mañana én las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon ▼ Escri- 
baRaW^anljagCLBecker. /

BIENES DEL ESTADO.

MENOR C8ANTÚ.

d«; Esc¡.alt}tt9,.—Rútíieas-
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Mueblo <¡t SfantaCruz dsl fietamar.

Número 2021 antiguo 1/ y 5711 moderno 
deLinventarÍQ.-T Una tierra al sitio del camino 
de Linares, en término de Santa Cruz del Reta
mar, procedente de la Iglesia Parroquial de dicha 
villa, que consta de 1 fanega de segunda clase, 
equivalente&á 56 áre^y 56 centiáreas: linda por 
O, CQUiJuan Marchan Gallardo, P. y M- con To
más Recio Arellano, y Ñ, con la cañada: ha sido 
tasada en repta en 20 rs,, en venta 4$0 : según



xiriia al camino Real, P. con Gumersindo Ordo- 
hez, y N. con D. Manuel Recio de Hipóla: lia 
sido tasada en renta en 45 rs., en venta 937: 
segun la Administración la lleva en arriendo en 
53 Julián Guerra, capitalizada en 742 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 2021 anticuo 5.’ y 5715. moderno 
del inventario.—Otra tierra al sitio de donde 
sale el Monte del Duque á la vereda dél Torre- 
jon, en dicho término y de igual procedencia, 
(pie consta de 2 fanegas, 8 celemines y 1 cuar
tillo de celemín, igual á 1 hectárea, 51 áreas y 
47 centiáreas: linda por 0. con Ciríaco Miguel, 
M. con Celestino Martin, P. eon Eustaquio Agu
do, y N. con la cañada: ha sido tasada en renta 
en 32 rs., en venta 666: según la Administra
ción la lleva en arriendo Julián Guerra en 24, 
capitalizada en 540, se subasta por la tasación.

Número 2021 antiguo 6.° y 5716 moderno 
del inventario,—Otra tierra al sitio de la Casa 
del Portazgo, en dicho término y de igual pro
cedencia, que consta de 3 fanegas de tercera 
clase, ó sean 1 hectárea, 69 áreas y 9 centiáreas: 
linda por 0. con tierra de Benigno García, M. 
con el camino Real viejo, P. con Antonio Guer
ra Merchan, y N. con la dehesa que fue de Vi
lla; la atraviesa la carretera que va de Madrid á 
Badajoz: ha sido tasada en renta en 36 rs., en 
venta 750: segun la Administración lá lleva en 
arriendo Julián Guerra en 27, capitalizada en 
607 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 2021 antiguo 7.’ y 5717 moderno 
del inventario.—Otra tierra al sitio pasado el 
camino de Madereros, que la atraviesa el bar
ranco del Torrejon, en dicho término y de igual- 
procedencia, que consta.de 3 fanegas y 3 cele
mines de tercera clase, ó sean 1 hectárea, 83 
áreas y 68 centiáreas: linda por O. con tierra de 
Pedro. López Rueda, M. con Anacleto Diaz, P. 
con Cárlos González, y N. con la vereda de la 
dehesilla: ha' sido tasada en renta en 39 rs., en 
venta 812: según la Administración la lleva en 
arriendo Julián Guerra en 30, capitalizada en 
675, se subasta por la tasación.

Número 2021 antiguo 8.’ y 5718 moderno 
del inventario —Otra tierra al sitio de la vere- 
dilla del camino de Quisrriúndo, ea dicho térmi
no y de igual procedencia,, q-úe consta de 5 fa-' 
negas y 2 celemines de tercera clase, igual á 1 
hectárea, 78 áreas y 48 centiáreas: linda por 0. 
eon Luis Fernandez, M. con D. Manuel Recio 
de Hipóla, P. son dehesilla de Quismundo, ^ N. 
con Rufino Sánchez: ha sido tasada én rematen 
38 rs-:,;eh venta 792: segunda Administración 
la lleva en arriendo Julián Guerra en 28, capita
lizada en 630, se subasta por la tasación. >

Número 2021 antiguo 9." y 57'19 moderno 
det inventario.--Otra tierra al sitio del Valle de 
las 'Culebras, en dicho término y-déigúal prece*
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denciá, que consta de 2 fanegas y 4 celemines 
de tercera clase, ó sean 1 hectárea, 31 áreas y 
51 centiáreas: linda por 0. con Manuel Areanas, 
M. con José López Arroyo, P. con D. Mariano 
García, y N. con camino de Quismundo: ha sido 
tasada en renta en 28 rs., en venta 583: según 
la Administración la lleva en arriendo Julián 
Guerra en 21, capitalizada en 472rs. 50 cents., 
se subasta por la tasación.

Número 2021 antiguo 10 y 5720 moderno 
del inventario.—Otra tierra á la izquierda del 
camino de Quismundo, en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 1 fanega, 6 
celemines y 3 cuartillos de primera clase, equi
valentes á 87 áreas y 83 centiáreas: linda por 0. 
cón tierra de Celestino Martin, M. y P. con Lú- 
cio López Arroyo, y N. con dicho camino de 
Quismundo: ha sido lasada en renta en 47 rs.. 
én venta 1171: según la Administración la lleva 
en arriendo Julián Guerra en 31, capitalizada en 
697 rs. 50 cents., se subasta por la tasación.

Número 2021 antiguo 11 y 5721 moderno 
del inventario.—Otra tierra ai sitio del camino ’ 
de Quismundo, frente ál Tejar Viejo, en dicho 
término y de igual procedencia, que consta de 
2 fanegas y 11 y medio celemines de primera 
clase, osean 1 hectárea, 64 áreas y 70 centiáreas: 
linda por O. con elarroyo del pueblo, M. con 
camino de Quismundo, P. con D. Manuel Pecio 
Hipóla, y N. con Juan Agudo: ha sido tasada en 
renta en 89 rs., en venta 2250: según la Admi
nistración la lleva en arriendo en 59 Julián Guer
ra, capitalizada en 1327 rs. 50 cents., se su
basta por la tasación.

Número 2022 antiguo y 5722 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 2 fanegas y 5 
celemines de tercera clase, equivalentes á 1 hec
tárea, 26 áreas y 82 centiáreas: linda pór 0. 
con Lorenzo Gómez y Epifanío Recio, M. y P. 
con Zoa Ordoñez, y N. con Tomás Recio Arélla- 
no: ha sido tasada en renta en 27 rs., en venta 
565: segun la.AdministraciOn la lleva en arrien
do Julián Guerra en 20, capitalizada en 450, se 

'subasta por la tasación. *
Número 2023 antiguo y 5723 moderno del 

inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
ugual procedencia, al camino de la Torre, que 
:consta de 5 fanegas y 8 celemines de segunda 
clase, igual 5 hectáreas, 18 áreas y 40 centi
áreas: linda por O. cón camino de la Torre -ds 
Esléban Hambran, M. con tierra de Celestino 
Martin y D. Mariano García, P. con Venancio 
García, y N. con Manuel Valvcrde: ha sido tasa
da en renta en 115 rs., en venta 2250: segun la 
Administración la lleva en arriendo en 85 Julián 
Guerra, capitalizada en 1912 rs. 50 cénts,, sa 
subasta por la tasación.

| ' Número'2024Aanligao y -5724 -moderno del

consta.de


inventario.—-Olía tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio del Ventorro <d» Regí- 
no, camino de Linares, que consta de 2 fanegas 
y 6 y medio celemines de segunda <lase, equiva
lentes á 1 hectárea, 43 áreas y 51 centíáréas: 
linda per 0. con tierra de Venancio García, M. 
con el camino de Linares, P. con tierra del Blan
co, y N. con Enrique Recio: ha sido lasada eh 
renta 51 rs., en venta 1143: segun la Adminis
tración la lleva en arriendo en 38 Julián Guerra, 
capitalizada en 855, se subasta por la tasación.

Número 2025 antiguo y 5725 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio del camino de 
Linares, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 2 fanegas y 8 y cuartillo 
de celemin de segunda clase, equivalentes á 1 
hectárea, 51 áreas y 47 centiáreas: linda por 
0.' con Lorenzo Gómez, M. con la viuda de 
Anlolin Agudo, P. con Venancio García , y N. 
eon el camino de Linares: ha sido tasada en ren
ta en 53 rs., en venta 1192: segun la Adminis
tración la lleva en arriendo Julián Guerra en 40, 
capitalizada en 900, se subasta por la tasación.

Número 2026 antiguo y 5726 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, que se halla próxima á el 
molino de aceite del tio Estanquero, que consta 
de 5 fanegas y 5 y medio celemines de segun
da clase, equivalentes á 3 hectáreas, 7 áreas y 
65 centiáreas: linda por M. con el arroyo, 0. 
con tierras de los herederos de Galo Guerra, P. 
eon Juan Agudo, y N. con Víctor Peinado: ha 
sido tasada en renta en 134 rs., en venta 3197: 
según la Administración la lleva en arriende Ju
lián Guerra en 92, capitalizada en 2070, se su
basta por la tasación.

Número 2027 antiguo y 5727 moderno del 
inventario. —Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, en la raya de Marlinamalos, 
que consta de 4 fanegas y 9 celemines de terce
ra clase, ó sean 2 hectáreas, 67 áreas y 73 cen
tiáreas: linda por 0. con tierra de Sandalia Gar
cía Recio, M. con Pedro López Diaz, P. con 
Marlinamalos, y N. con Antonio Guerra Merchan: 
ha sido tasada en renta en 57 rs., en venta 
1188: según la Administración la lleva en arrien
do Julián Guerra en 43, capitalizada en 9Q7 rs. 
50 cénts., se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1.' No se admitirá postura que no cubra el 
topo de la subasta.

2/ El precio en qne fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean

de hiayór ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de ,10 por 100 cáda Juno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación v los restantes con el intervalo d,e uu 
año cada uño, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 dé julio de 1856. .

5 .’ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley del 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada é diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .  Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administrado» de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia , las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

*

5 ." Los derechos del espediente hasta la loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .  A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Escalona, en cuya jurisdic
ción radican las fincas.

*

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedenl-o 
anuncian.

NOTAS.

1 .  Se consideran como bienes de «opera
ciones civiles ios propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

*

2 .  Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, les de Instrucción 

*



pública superior, cuyos producios ingresan cu 1 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
udante D. Cárlos, los de las Ordenes militaros, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 

de su fundación;*  4 escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 18 de junio de 1865.

El Comisionado principnl de Ventas de Bienes Nacionales.

José Wenzel.

Toledo: Imprenta de D J. Romero, i bija Juan I.abridor. 15-


